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Secretaría Distrital de Movilidad
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PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL
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El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá D.C., 2008-2012 “BOGOTÁ
POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR” , incluye en el Capítulo 
dedicado al Derecho a la Ciudad , específicamente en el 
programa Vías para la Movilidad , la meta de construir 20 
kilómetros de ciclorrutas y mantener el 100% de la red.

“BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR 
MEJOR”
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� La Secretaría Distrital de Movilidad determinará en sus estudios 
técnicos, económicos y jurídicos los componentes del Sistema 
“BICI”
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� Estudio con el Análisis de requerimientos para la 
implementación del uso de la bicicleta como parte del Sistema 
Integrado de Transporte Público

� Términos de Referencia para la consultoría de optimización 
de la red de Ciclo Rutas y la estructuración del sistema “BICI”

� Estructuración del SITP 
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Fuente: Cálculos Propios a partir de la Encuesta de Movilidad 2005

Estrato de usuarios de la bicicletaEstrato de usuarios de la bicicleta Usuarios de la bicicleta por gUsuarios de la bicicleta por gééneronero
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Grado de escolaridad de los usuarios de bicicletaGrado de escolaridad de los usuarios de bicicleta Tipo de empleo de los usuarios de bicicletasTipo de empleo de los usuarios de bicicletas
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Viajes en bicicleta por Localidad

Fuente: Cálculos Propios a partir de la Encuesta de Movilidad 2005
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Puntos de Encuentro:Puntos de Encuentro:
Son espacios urbanos dotados con mobiliario urbano especialmente diseñado, que cumplen una función 
articuladora entre el Sistema de Espacio Público y el Sistema de Movilidad.
Están constituidos por módulos destinados a la prestación de servicios como: Café, baños y ciclo 
parqueaderos.
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CICLOPARQUEADEROS VINCULADOS AL SISTEMA TRANSMILENIO:CICLOPARQUEADEROS VINCULADOS AL SISTEMA TRANSMILENIO:

Están ubicados en espacios cerrados dentro de algunos portales del Sistema TransMilenio.

Estación Capacidad
Portal Américas 785
Banderas 101
Portal del Sur 220
Portal de Suba 324
General Santander 48
Total 1478

CICLOPARQUEADEROS 
ACTUALES

Portal de las Américas
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• Verificar el uso de los elementos de seguridad.

• *������	� tención prehospitalaria de ser requerida.

•Diagnosticar y monitorear las condiciones de la 
Ciclorruta.

• Informar en tiempo real sobre el comportamiento de la 
Movilidad  en la Red y corredores cercanos.

•Supervisar y manejar de las modificaciones de 
movilidad, en actividades de aglomeraciones de público 
en escenarios que por su área de influencia permita el 
uso de la bicicleta
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Implementar el uso de la bicicleta “BICI” como 
servicio de transporte integrado al Sistema de 

Movilidad del Distrito Capital
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Cambio estructural en el uso de la bicicleta 
como modo de transporte acompañado de  
una estrategia  de CULTURA CIUDADANA
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